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DEMANDANTE:                      COOPERATIVA   de SERVICIOS VIPEBA         
DEMANDADO:                       Elías Rafael De Los Reyes Navarro   
  

Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual, las partes en contienda allegan 
al despacho escrito que contiene acuerdo de pago, sírvase proveer, sec. Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga- Atlántico, 27 de mayo de 2022. 
 
Visto el anterior informe de secretaria, se pude observar claramente que el demandado acordante 
NO es parte procesal dentro de esta demandante ejecutiva, aquí el ejecutado es el señor Elías Rafael 
De Los Reyes Navarro   y quien suscribe el citado acuerdo de pago es Martin Fernández Vásquez, 
con C. C # 1.001.851.888, persona natural totalmente distinta  al ejecutado.   
Por lo anterior, se ordena el rechazo del mismo y en su defecto se requiere al apoderado 
demandante para que allegue este acuerdo de pago al proceso que realmente corresponda. Por lo 
que se, 

RESUELVE: 
Primero-   Ordénese  el rechazo  del escrito de  Acuerdo de   Pago   presentado en común y mutuo 
consentimiento  por el Apoderado  demandante Alfredo García Barraza  y  por el  Demandado  
Martin Fernández Vásquez  por las consideraciones arriba señaladas  

Segundo.- Requiere al apoderado demandante  Alfredo García Barraza  para que  allegue este 
acuerdo de pago al proceso que realmente corresponda.  
Tercero.-   Notifíquese esta decisión  a la parte interesada en cumplimiento al decreto 806 dl 2020. 

                                
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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